
IXûm.20(. Jueves to <ïe Febrero. Ano de íSSíS*

ABYmENCH.

Lasieyes y las disposiciones genera
les deí Gobierno son obiigatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
pubiiqüoa oUcialmcnlc en ella y cua
tro dias despues para los demas pue- 
blosde iu-ntisma provincia.

{U^ lie 3 de í<ioi:iitribre de íí?S8 ,)

SE SUSCRIBE.

EN UCGiROÑO.

ÍBBxjíreísiltó, y líhrerS» <5« 89. ,%«rs'S'4-^
4MítTOj^fi¿l>A, Ji5erf «t2« 52 y Kmmí í«m ».

EN PROVINCIAS.

Kaa í»M girlsafíjiíBÍeM Síhi-erli»».

FSECíO BE SŒJCIO.V

Itii —Por un mes. 12 rs,—•
Por tres i-i., di.—Por seis’ *, 6 i.—Por 
un año, Í2u.

/'urr.'i —P» r un mes, lí» —Por 
tros 41.— Por sei.> id., Si.— er un 
año, i.’U.

SE POBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRE' IDENCiA DEL CONSEJO DE MlNiSIROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

aiHlSTERIO CE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las dis
posiciones vigentes sobre el en- 
juiciamienlo criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de oÜ de Di

ciembre de 1878.

(Continuación.)

Art. 866. Se entenderá para 
el mismo efecto á que se refiere 
el artículo anterior, infringida la 
ley en el auto mencionado en el 
número 7.* del art. 861, cuando 
dados los hechos que se declaien 

’probados se hubiese infringido lo 
! dispuesto en el art. 262, sin fun
darse para ello en la excepción 

I expresada en el art. 265.
An. 867. El recurso de ca

sación podrá interponerse por 
quebrantamiento de íorma con
tra las resoluciones expresadas 
designadas en la ley.

Art. 868. Podrá también in 
terponerse el recurso por la mis 
ma causa:

1 .® Cuando en la sentencia 
no se exprese clara y terminante 
mente cuáles son los hechos que 
se consideren probados.

2 .’ Guando no se resuelva en 
ella sobre todos los puntos que 
hayan sido objeto de la acusación 
y de la defensa.

3 .“ Guando se pene en ella 
un delito má.s grave que el que 
haya sido objeto de la acusación.

4 .“ Guando la sentencia hu. 
biese sido dictada por menor nu 
mero de Magistrados que el se
ñalado en la ley.

5/ Cuando hubiere concur
rido á dictar sentencia algún Juez 
ó Magistrado cuya recusación, 
intentada en tiempo y forma, y 
fundada en causa legal, se hu
biere desestimado.

Art. 869. No será admisible 
el recurso de casación por que
brantamiento de forma en los 
juicios sobre faltas.

Art. 870. No será admisible 

í
ekrecurso por quebrantamiento 
deforma, si la parte que inten
tare interponerlo no hubiese re
clamado la subsanacion de la faP 
la, si fuere posible, y hecho la 
oportuna protesta con sujeción á 
lo dispuesto en la ley y casos en 
que proceda.

Art. 871. Podrán interponer 
’el recur;io de casación:

1 ? El Ministerio fiscal.
2 .* Los que hubiesen sido 

parte en €.1 juicio.
3 .' Los que, sin haberlo sido' 

resultaren condenados en la sen
tencia.

4 .” Losherederosde los com
prendidos en los números ante
riores.

Art. 872. Los actores pura
mente civiles no podrán inter
poner el recurso más que en 
cuanto pueda afectar á las resti
tuciones, reparaciones é indem
nizaciones que hubiesen recla
mado.

SECCION SEGUNDA.

De la preparación del recurso de casa
ción por infracción de ley.

Art. 873. El que se propon
ga interponer el recurso de casa
ción por infracción de ley pedi
rá ante el Juez ó Tribunal que 
haya dictado la resolución judi
cial definitiva un testimonio de 
la misma.

Art. 874. La petición expre
sada en el arlículo anterior se 
presentará dentro del término 
fijado en el art. 531.

Art. 875. Los Jueces ó Tri
bunales conc'^derán dt ntro de 
tres dias el testimonio, á noser 
que se pidiere fuera del término 
señalado en el artículo anterior. 
En este caso consignarán en la 
providencia de denegación la fe
cha de la sentencia ó del auto, la 
de su última notificación á las 
partes y la de la presentación de 
la solicitud del testimonio.

De la providencia denegatoria 
se dará copia certificada en el 
acto de la notificación al que hu
biere pedido el testimonio.

Guando el que se proponga in
terponer el recurso hubiese sido 
defendido como pobre, se hará 
constar esta circunstancia en el 
testimonio.

Art. 876. Gontra la provi
dencia denegatoria del testimo
nio podrá el interesado recubrir 
en queja á la Sala^segnnda d^l 
Tribunal Supremo, dentro de los 
15 dias siguientes al en que se le 
hubiere entregado la copm ex
presada, si la causa se íújbiese 
seguido en la Península é islas 
Baleares, y de 30 si se hubiese 
sustanciad») en Ganarías.

Dicha Sala, con vista de la re
ferida copia y oyendo al Fiscal, 
revocará la providencia denegá-
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loria, mandando al Tribunal que 
expida el testimonio de la reso
lución judicial cuantióse hubiese 
pedido dentro <lel Járrnino ex* 
presado en el art. 331, ó decla
rará en el caso contrario impro
cedente el recurso, condenando 
en costas al que lo haya dedu
cido.

Pasados los términos que en
este artículo se señalan, se consi
derará consentida la providencia
denegatoria y se rechazará de 
pía o la queja

La interposición de este recur-1 
so suspenderá el cumplimiento 
de la resolución judicial basta 
que se decida ó quede desierto.

Art. 877. Contra la resolu
ción del Tribunal Supremo sobre 
el recurso de queja no se dará 
ningún otro.

Art. 878. Cuando el recúr
rente defendido como pobre lo 
solicitare, el Tribunal sentencia
dor remitirá directamente á la 
Sala segunda del Supremo el tes
timonio necesario para la inter
posición del recurso, ó en Su caso 
la certificación del auto denega
torio del mismo.

La Sala mandará nombrarabo- 
gado y Procurador que puedan 
interponer el recurso que corres
ponda, si el recurrente no ios 
hubiere designado.

Art. 879. El Tribunal Sen
tenciador, en el mismo dia en 
que entregue ó remita el testi
monio de la sentencia ó del auto, 
enviará á la Sala segunda del 
Tribunal Supremo certificación 
de los votos reservados, si los 
hubiere, ó negativa en su caso, y 
dispondrá que se notifique á los 
que hayan sido parte en la causa 
además del recurrente, la entre
ga ó remesa del testimonio, em
plazándolos para que puedan 
comparecer en la referida Sala á 
hacer valer su derecho dentro de 
los términos fijados en el artí
culo 876.

Los procesados que no hayan 
interpuesto el recurso podrán ad
herirse á él, acudiendo directa
mente á la misma Sala del Tri
bunal Supremo,' si los motivos de 
casación alegados fueren aplica
bles á la parte de la sentencia 
que á ellos se refiera.

fSe Continuará J
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COMISION INSPECTORI DEL CENSO ELECTORALDEL DE

SECCiO^S.

Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 28 de ¿e 
tiembre del878.

Cantinuacion.

Apellidos y noraore del elector.

Concepto 
chç el<

Porterrial

Pesetas.

del dere- 
’Moral.

Por indi.
Pueb’o donde es conlri- 

nuyente.

Pesetas.
Ariza Hernandez, Lúeas. 
Aragon Ruiz, Pedro 
Barrio Lasanta, Cipriano. 
Barrio Elias, Eusebio. 
Bozalongo Mario, José. 
Blaoco Garrido, Jacinto. 
Barrio Lasanta, Julian. 
Bozalongo Herrera, Lino. 
Barrio Martinez, Luciano. 
Bozalongo Baldemoros, Manuel. 
Galbo López, Benito. 
Carrasco Saenz, Domingo. 
Campo Romero, Francisco. 
Caro Fernandez, Francisco. 
Campo Marünpz Gaspar. 
Campo Ramirez, Leandro. 
Cármen Redondo, Manuel. 
Caro Fernandez, Martin. 
Domínguez Espinosa, Francisco. 
Diez Galilea, Manuel 
Elias Delgado, Claudio 
Elias Nájera, Juan. 
Espinosa Gimenez, Mauricio. 
Elias Elias, Pedro.
Elias Beintoa, Roman. 
Elias Segura, Vicente. 
Espinosa Gimenez, Víctor. 
Elias Delgado, Venancio. 
Fernandez y Fernandez, Atannsio. 
Fernaddéz Martinez, Bernabé. 
Fernandez y Fernandez, Eustaquio. 
Fernandez Muro, Eustaquio. 
Fernandez Vallejo. Evaristo. 
Ferdandez y Fernandez, Gavino. 
Fernandez Muro, Ignacio. 
Fernandez Vallejo, Manuel.
Gonzalez Barrio, Antonio. /
Gonzalez Barrio, Andrés.
García Ruiz, Grisógono. 
Gonzalez Pascual. Eugenio. 
Garrido Perrez, Eugenio. 
Gonzalez del Rio, Fermin. 
Grande.s Romero, Gaspar. 
García Elias, Manuel. 
Gonzalez Lacarra, Santiago. 
Gonzalez Sla. María, Silverio. 
Gonzalez García, Vider.
Gonzalez Fernandez, Venancio. 
Herrera Elias, Santos.
Herrera Romero, Tiburcio. 
Iñiguez Rodríguez, Benito. 
López Viguera, Cecilio. 
Laguna Fernandez, Cárlos. 
Lázaro Barrio. Félix 
López Gímez, Francisco. 
Laguna Fraccisco, Javier. 
Lop‘"z Lázaro, Fausto. 
Lázaro Gimenez, Víctor. 
Lasanta Torre, Venancio. 
Laparra Herrera, Valentín. 
Mariinez.Garo, Anselmo. 
Martinez Saenz, Angel. 
Moreda Ibanez, Donato. 
Martinez Blanco, Eleuterîo. 
Ortega Saenz, Emelerio. 
Perez Fernandez, Joaquin.

26
60
59
85
64
54
56
49
51
71
51
75
98
75
69

153
48
28

125
37
52
79

124
59
26
72
38
37
35
53
34
41
31
57
72
36
39
51
30
37
68
35
44
55
60
54
55
28
75
55
89
37
50
71

168
64
37
41
95
29
45
42
26
28
89
31

1

Solo.

Domicilio del elector.

Núm. OBSERVACIONES.Pueblo. Calle. I

Soto. Badillos. 14
Sdii José. 5
■Empedrado. 5

9
Sao Blas. 11

Treguajanles. Plaza.
Castaño.

9
26

Soto.’ Moralejo. 9
Treguajanles.
Soto.

lacita.
'alto.

10
11

Feroula. 10
Paloma. 4
Sla. Gectlia. 9

Aid* Treguajanles Empedrado. 3
Soto. Belén 12

León. 1
Mayor. 27

Ald.’Treguajanles Empedrado.
Soto. León. •

Aguila.
Garranzo.

15

San Esléban. 8
Sla Teresa. 13
Mayor.
Sao Roque.

22
“2

Soto. Sta Teresa. 6
Vitoria. Lb m. »
Solo. Ferneda. 13
Ald.‘Treguajanles Castaño. 20

Empedrado.^ 14
Treguajanles. Plaza. 25

Empedrado. 1Î
Plaza. 
Idem. 
Castaño.

8
2

10
Empedrado. 23

Soto. Santo Cristo. 12
Sol. 11
León.
Esperanza.

3
15

Treguajanles. Plaza. 13
Soto. Sta. Teresa. 8

Mayor. 5
Sla Teresa. 13
Belén. 26
Carmen. 8

* San Roque. 8
San José. 7
Idem. * 6
León. 11

Treguajanles. Plaza. 52
Solo. Aguila. 14
Treguajanles. Empedrado. 3
Soto. Sán Cristóbal. 1
Solo. Belén. 5
Treguajanles. Empedrado. 10

Plaza. 10
-San Roque. 10
Moralejo. 2
Salto. 2
Crucijada.
Plaza. 8

» Idem. «
Idem. 24

Solo. Sto. Cristo. 1
Treguajanles. Plaza. 27
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I? 2.* 5.‘ 4.‘ 5.‘
6.‘

7.* 8.*

««■..■■I ■■■■!■■ '

Ruiz Garrido, Estéban. 
Romero Ruiz, Estéban. 
Rodriguez Campo, José. 
Rio Saenz, José. 
Reinares Lopez, Julian. 
Ramirez Sanez, Juan. 
Reinares Leria, Luis. 
Redondo Fernandez, Manuel. 
Santa Fernandez, Antonio. 
Saenz Muela, Cipriano. 
Saenz Vallejo, Gerónimo. 
Saenz Muela, José, 
Segura Elias, José. 
Saenz y Saenz, Juan. 
Saenz Raimundo, José. 
Saenr Tejada, Ramon. 
Sayalero y Santts, Saturnino. 
Segura Elias, Sebastian. 
Santa Perez, Severo. 
Tie Elias, Antonio.
Torre Gonzalez, L-andro. 
Valdemoros, José Maria. 
Vetilla García, Leon.

48
5D
50

106
74
51
40
62
26
62
56
54
73
55
85
43 
»)>
54
74
52

109
1 * 69
1 40

65

Solo. Enciso. 
Zaragoza. 
Soto.

Treguajanles.
Solo.
Treguajanles.
Solo.

Soto.
Treguajanles.' 
Soto.

>

Plaza. 
Idem.
Sol.
Slo. Cristo. 
Chapitel. 
Mayor. 
Placita. 
Imperial. 
Castaño. 
San José. 
Beléo. 
Badillos. 
Idem. 
Idem. 
Peligros. 
Idem. 
Mayor,. 
Moralejo. 
Placila.¡ 
Aguila. 
Idem. 
Cuerno. 
Aguila.

»
»

17
14

5
17
19

S
15

4
13

3
8
4

19
1

26
6

19 
4
»
2

20

- Capacidades.

Concepto del dere
cho electoral.

Punto dond Domicilio del elector. t

NOMBRES.
el título que 

'su capa Pueblo.
5______________

Calle. Número

Arilmendi Carrasco, José. 
Aragon Perez, Luis.
Campo Ramirez, Felipe. 
Espinosa Cabezon, Albaro. 
Fernandez Carrillo,Lúeas. 
Garcia Saenz, Paulino. 
Grandes Redondo, Bartolomé. 
Mrrttnez Pascual, Valentin. 
Oca Merino, Esteban. 
Rodriguez Francisco, Javier.

Coadjutor.
Veterinario.
Cura párroco, 
Pre.sbilero Capellán, 
Medico Ciruj no.
Presbítero Coadjutor 

id.
Cura párroco.
Maestro.

Id,

Calahorra.
Zaragoza, 
Calahorra, 

id.
Madrid,
Calahorra.

id.
id.

Madrid.
Logroño. j

Soto. 
Idem, 
Treguajanles. 
Solo.
Idem.
Idem.
Idem, 
ídem.
Idem.
Treguajanles.

Estrella. 
Slo. Cristo.
Phza.
Sla. Teresa. 
Mayor.
Belén.
Idem. 
Mayor. 
Imperial. 
Plaza.

3
2

26
13
9

25
1
8

10
25 1

TRKVMAM

Caro Uniz, Dionisio.
Caro Saeoz, Manuel.
Caro Saenz, Pedro.
Cornago Gatcía, Santiago.
Caro Saenz, Toin'’S.
Caro Herrero, Venancio.
Herreros Dominguez, Gerónimo.
Rio Miguel, Felipe.
Rio Saenz, Ignacio.
Rio Miguel, Manuel.
Rio Barrio, Víctor.
Saenz Miguel, Crisantos.
Saenz Rio, Felipe.
Saenz Lázaro, José.
Saenz y Saenz, Manuel.
Saenz Caro, Rafael.
Saenz Rio, Tomás.
Valdemoros Pascual, Mateo.
Voldemoros Lázaro, Ponciano.

50 
26 
54 
56 
5« 
52 
41 
5Í 
35 
37 
52 
25 
41 
42 
54 
41
40 
26
45

Trevijano. Plaza. 26
Idem. lOB
Araña. 16
Mayor. 26
Araña. 14
ílayo'-. 42
Idem. 46
Idem. 54
Cuesta. 27
Fontana. 151
Idem. 186
Plaza. 101
Idem. 109
Idem. 108
Idem. 28
Araña. , 124
Plaza. 1
Arañal.
Idem. i 123

Capacidades.

Juvera Saenz, Lúeas. 
Mcnaslerlo Tormo, Gregorio.

’Cura párroco, 
j Maestro.

[Calahorra.
¡Logroño.

Trevijano. ¡Mayor.
¡Plaza.

52 1
104 I

Logroño.— Imp. de2\. Ortoneda,
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